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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y. de
más personas de la Augusta Real 
Familia,- continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 57.)

M8IIW DI ■lll MCIOlIfll
REAL ORDEN

N’lim. 105.

Excmo. Sr.: Es un hecho notorio 
que contra las previsiones que es
tablecía el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
de 27 de abril de 1928, en orden a 
que no se perturbarían en el porve
nir los mercados interiores de trigo, 
mediante las autorizaciones que el 
mismo contenía para la libre impor
tación y para la devolución de par
te de derechos arancelarios en de
terminadas circunstancias, es lo cier
to que tal perturbación se ha pro
ducido en términos graves, y dió 
lugar, coincidiendo su manifestación 
pública con la posesión del Minis
tro que suscribe, a numerosas y 
apremiantes reclamaciones, que se 
han estudiado con todo el deteni
miento que el asunto requiere, así 
como la forma y circunstancias en 
que en los momentos actuales se 
desarrolla el comercio.de dicho ce
real y de sus harinas.

La autorización de la libre impor
tación, o mejor dicho, la suspensión 
de la prohibición de importar, a que 
Se refiere el articulo 1.4 del Real 
decreto de 9 de julio de 1926, nin
gún quebranto hubiera producido 
P°r sí sola a nuestros productores, 

ya que es "evidente que la cuantía 
del derecho arancelario, unida a los 
gastos de fletes y descarga y al 
cambio de nuestra moneda, estable
ce de hecho un régimen verdadera
mente prohibitivo.

Pero el uso que se hizo de la au
torización para conceder devolucio
nes de parte de los derechos aran
celarios, mediante acuerdos de Go
bierno, dió lugar a una entrada de 
trigos exóticos, por una cantidad to
tal de 766.556 toneladas hasta el 
mes de julio próximo pasado, que 
aún están pesando en gran parte 
sobre el mercado. Desde entonces | 
no se han concedido nuevas devo
luciones, y, naturalmente, ello im- ¡ 
pidió la importación; demostrándo
se asi lo que antes queda dicho so
bre la inocuidad de la libre impor
tación, sometida a tan crecidos de
rechos de Arancel.

Ni el actual Gobierno, ni el actual ! 
Ministro de Economía tuvieron nun 
ca el propósito de autorizar nuevas 
devoluciones. Antes al contrario, 
persuadidos por los datos oficiales 
de que actualmente tenemos en Es
paña unas existencias de trigo más 
que suficientes para cubrir el con
sumo normal, con la halagadora 
perspectiva de la cosecha pendien- ¡ 
te de recolección, el Gobierno se 1 
propuso desde el primer momento j 
no sólo no estimular con bonifica- ! 
clones el juego de la importación, i 
sino denegarlas en absoluto, llegan
do incluso si fuera preciso a resta
blecer de derecho la prohibición de ' 
importar.

Teniendo, además, en cuenta la 
situación en el mercado nacional, 1 
parece oportuno mantener, por lo 
menos circunstancialmente, las tasas 
mínima y máxima, así como la regu
lación del precio de las harinas y el 

régimen de mezclas de molturación, 
Ínterin no se resuelve en definitiva 
sobre el particular con los asesora- 
mientos que se estimen precisos.

Todas estas consideraciones de
cidieron al Gobierno a autorizar a 
este Ministerio para dictar la pre
sente Real orden, al objeto de llevar 
la tranquilidad al ánimo de los agri
cultores, de los harineros y, en ge
neral, de cuantos se dedican al co
mercio de trigos y sus harinas, para 
que el mismo se desenvuelva dentro 
de la mayor normalidad; en su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Primero. Que declarada la libre 
importación de trigos por Real de
creto de 30 de abril de 1928, me
diante el pago de los derechos 
arancelarios establecidos por la par
tida 1.337 del vigente Arancel y del 
recargo transitorio de siete pesetas 1 

oro por cada quintal métrico que 
establece el Real decreto de 13 de . 
septiembre de 1928, se exija el más \ 
exacto cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del primero de los 
Reales decretos antes mencionados, 
para que el Gobierno, con pleno 
conocimiento de las necesidades del 
mercado nacional, pueda apreciar la j 
conveniencia de variar el régimen , 
vigente de libre importación de | 
trigos. |

Segundo. Que aseguradas las , 
necesidades nacionales con las exis
tencias actuales de trigos, y míen- , 
tras éstas alcancen a cubrirlas, no 
se concederán por el Gobierno nue
vas bonificaciones, respetando úni
camente las correspondientes a los 
trigos importados y que llegaron a 
España hasta el mes de julio del 
año 1929.

Tercero. Que estando interve

nido el comercio de trigos y hari 
ñas, y hasta que el Gobierno no 
acuerde lo contrario, se exija el más 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones que establecen las tasas mí
nima y máxima para los trigos, re
gulación del precio de las harinas y 
régimen de mezclas para la moltu
ración de trigos exóticos con nacio
nales, en la proporción del 25 y 75 
por 100, respectivamente.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento, a fin 
de que se ejerza la más, estrecha vi
gilancia en el cumplimiento de estas 
disposiciones, debiéndose informar 
a este Ministerio por V. E. del des
arrollo de dicho comercio y sus al
teraciones dentro de la jurisdicción 
de esa provincia. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 24 de 
febrero de 1930.=Wais.=Señores 
Gobernadores civiles, Presidentes 
de las Juntas provinciales de Abas
tos.

{Gaceta 25 febrero 1930.)

miBIBIO DI TRHBflJO V PRfVISIfiü
Reglamento general del Régi
men obligatorio del Seguro de 

Maternidad.

CAPITULO III
BENEFICIOS

(Continuación.)

III.—De las Obras protectoras de 
la maternidad y de la infancia.
Art. 32. l.° La beneficiaría ten

drá derecho a la utilización gratuita 
de las Obras de protección a lá ma
ternidad y a la infancia que, por ini
ciativa de las entidades administra
doras de este seguro, se vayan 
constituyendo y séan declaradas 
afectas a este servicio.

2.°  Esas Obras procurarán, en

comercio.de
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anterior consistirá en la asistencia 
médica o quirúrgica gratuita. La 
indemnización por caso, de parto 
múltiple o de paro forzoso de la ma
dre será en metálico, y su cuantía 
semanal será, como máximo, igual 
a la indemnización semanal de ma
ternidad que hubiere percibido du
rante su descanso legal.

2.°  Para tener derecho a les dos 
primeros servicios, a) y b), la bene
ficiaría deberá cumplir las condicio
nes requeridas para la asistencia 
sanitaria indicadas en el artículo 9." 
Para tenerlo a indemnización espe
cial por parto múltiple o paro for
zoso c) y d) del artículo anterior, 
deberá reunir las requeridas para 
la indemnización por descanso legal, 
es decir, las enumeradas en el ar
tículo 25.

Art. 42. Para atender a estas 
prestaciones el Fondo de indemni
zaciones especiales, además del 20 
por 100 de los excedentes de este 
Seguro, se nutrirá con las subven
ciones o donativos que a este fin se 
reciban.
VI.—De las beneficiarías privile

giadas por razón de edad.
Art. 43. La protección a la ma

ternidad y a la infancia establecida 
por el Real decreto de 22 de marzo 
de 1929 comprende a las mujeres 
que, reuniendo las condiciones a) y
b) del apartado primero del artículo 
segundo de este Reglamento, no 
lleguen a los dieciséis años, o hayan 
excedido de los cincuenta, las cuales 
tendrán todos los beneficios del Se
guro, estando exentas, no obstante, 
de la obligación de cotizar, así como 
los respectivos patronos.

Artículo 44. Para obtenerlos se 
someterán a todos los requisitos 
exigidos en este Reglamento para 
las demás aseguradas.

Artículo 45. Las prestaciones 
por razón de asistencia, utilización 
de las Obras de protección a la 
Maternidad y a la Infancia, subsidio 
de lactancia e indemnizaciones es
peciales, se otorgarán a estas bene
ficiarías en igual forma que a N 
cotizantes,'y con arreglo a lo dis
puesto en el articulo séptimo de 
este Reglamento.

Artículo 46. En cuanto a la in- 
demnización por descanso, les sera 
satisfecha con cargo al Fondo ge- 
neral de Indemnizaciones especia
les, sirviendo de norma para com
putar su cuantía, en el caso de estar 
afiliadas al Régimen obligatorio del 
Retiro obrero, el número de cuotas 
trimestrales de maternidad que hu 
hieran satisfecho en el caso de no

su condición de asociadas, no reci
birán los beneficios de dicho Se
guro.

Podrán, sin embargo, ponerlas a 
disposición de todas las beneficia
rías de este Seguro mediante 
pacto análogo al previsto en el 
tículo 35 de este Reglamento, 
ese caso, y para esos efectos, 
beneficiarías de cualquier territorio I 
•de Caja colaboradora estarán repre- , 
sentadas por el Instituto Nacional 
de Previsión.

IX.—El subsidio de lactancia.
Art. 38. l.° La beneficiaría que 

lacte a su hijo tendrá derecho a un 
subsidio de lactancia de cinco pese
tas por semana y. por hijo que lacte.

2.°  Ese subsidio será forzosa
mente destinado a mejorar la nutri
ción de la madre. Las entidades 
cooperadoras quedan autorizadas 
para entregarlo en leche o en otras 
sustancias alimenticias para asegu
rar aquel fin.

Art. 39. l.° El máximo de tiem
po de percepción de este subsidio 
de lactancia será, por ahora, diez se
manas.

2.°  La Visitadora cuidará: de 
que la lactante lo perciba con opor
tunidad, y, si fuere en especies, de 
que éstas sean de buena calidad; de 
instruir a la madre en los plazos y 
procedimientos higiénicos y eficaces 
de la lactancia, así como de certifi
car, en su día, que la beneficiaría 
Pactó a su hijo y el tiempo durante 
el que lo hizo.
V.-—Indemnizaciones especiales.
Art. 40. 1. A medida que lo per

mita el Fondo de indemnizaciones 
especiales a que se se refiere el ar-

1 tículo 12 del Real decreto-ley, la 
1 beneficiaria disfrutará de una bonifi- 
! cación especial en los casps si- 

■ guientes:
: zz) Con motivo de las enferme- 
! dades persistentes del hijo desde el 

fin del plazo legal del descanso 

fermedades derivadas del parto;
c) En casos de parto múltiple, y
í7) En caso de paro forzoso de 

la madre que exceda de los plazos 
en que tiene derecho a'que se la 
reserve la plaza, según el Real de
creto de 21 de agosto de 1923.

2. Con cargo a este fondo se 
atenderá también a las prestaciones 
correspondientes a las beneficiarlas 
no cotizantes por razón de edad.

Art. 41. L° La indemnización 
por lós motivos a) y b) del artícu'o

general, prestaciones de carácter , < 
preventivo a fin de evitar la morta- i 
lidad y la morbilidad de la madre y 
de su hijo: -

zz) Enseñando a las madres los 
cuidados y prácticas convenientes a 
sus estados de'gestantes, parturien
tas y puérperas, y, en general, el 
arte.de conservar su vida y su salud 
y la de su hijo, mediante Escuelas i 
de Puericultura, Dispensarios, Ma- 
ternologías y todas las formas via
bles de difundir entre las madres la 
cultura y las normas de vida saluda-, 
ble y recta;

Zz) Atenuando la miseria en los 
casos en que es causa de depaupe
ración y de predisposición a la en
fermedad y a la muerte, mediante I 
los comedores de madres lactantes, 
los Asilos de madres convalecientes 
del parto o sanatorios, guarderías 
infantiles y obras análogas; y

c) Evitando que la madre tenga 
. que dar a luz abandonada de todo 

cuidado, o en habitaciones inmun
das, sin aire y sin luz, en las que el 
parto se haga difícil o temerario y 
en las que peligren la madre y el 
hijo, facilitando la asistencia en clí
nicas o salas de partos.

Art. 33. 1. Para facilitar la crea
ción, sostenimiento o subvención de 
las Obras de protección a la mater
nidad y a la infancia, se constituirá 
el Fondo maternal e infantil, nutrido 
con los recursos’ siguientes:

zz) Con el tanto por ciento de los 
excedentes de este seguro, a que 
hace relación el artículo 12 del Real 
decreto-ley de 29 de marzo de 1929;

Zz) Con una cantidad proporcio
nal aportada por el Estado y fijada 
según el resultado del ejercicio eco
nómico anterior;

c) Con.las subvenciones fijas o 
donativos de Ayuntamientos, Dipu
taciones, Cabildos insulares y sus 
Mancomunidades, entidades mutua- 
listas o patronales y, en general, de 
cualquier persona, natural o mo
ral, y

zZ) Con las multas a que diere 
lugar la aplicación del Seguro.

Art. 34. l.° Con los fondos in
dicados en el número anterior, las 
entidades aseguradoras organizarán 
y sostendrán, en la medida máxima 
que aquéllos lo permitan, dichas 
Obras protectoras de la maternidad 
y de la infancia.

2.°  Antes de fundarlas pedirán 
informes a la Junta local de Protec
ción a la infancia y, en su caso, a la 
Junta provincial o al Consejo Supe
rior, y, si fuera preciso, a otros or- 
gañism s públicos o privados dedi

cados a la protección de la materni
dad y de la infancia.

El informe versará principalmente 
sobre la obra de mayor urgencia en 
la localidad, sobre las necesidades 
que vendría a satisfacer, sobre el 
procedimiento más eficaz y menos 
dispendioso de fundarla y sostener
la y sobre las posibles colaboracio
nes que en la localidad se encuen
tren.

3.° Se fundarán con preferencia 
Obras que no existan ya, debidas a 
la iniciativa privada y en localidades 
donde abunden las beneficiarías.

Art. 35. 1. El régimen de seguro 
de maternidad estudiará el .medio de 
utilizar, para sus beneficiarías, me
diante conciertos económicos, sub
venciones y asesoramientos, las 
Obras que hayan sido organizadas 
por Fundaciones benéficas, Mutua
lidades, Empresas, Instituciones o 
particulares, con carácter filantrópi
co, caritativo o científico.

2. En los conciertos que se esta 
blezcan se procurará que la Inspec-, 
ción facultativa de este Seguro pue
da cumplir, en armonía y sin apelar 
inmediatamente a procedimientos de 
coacción, su deber de velar porque 
las beneficiarías sean conveniente
mente asistidas.

Art. 36. 1. En armonía con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 22 de marzo de 1929 
de implantación de este Seguro y 
con el artículo 18, número 2, de este 
Reglamento, las beneficiarías po
drán utilizar igualmente, en la medi
da de lo posible, por solicitud suya 
o por'prescripción médica, las Clí
nicas, Hospitales, Salas para partos, 
Maternidades y demás Obras de 
protección a la maternidad y a la in
fancia que Diputaciones, Ayunta
mientos y Cabildos insulares tuvie
ren organizadas.

2. Donde se apreciare la conve
niencia de la separación entre las 
madres beneficiarías del Seguro y hasta terminar el sexto mes póste
las demás acogidas en dichos Cen- rior al parto;
tros,-se procurará asi, quedando au- Zz) Con motivo de las operacio- 
torizadas las entidades asegurado- nes quirúrgicas a la madre por en
ras para disponer, a este,fin, de una 

; parte prudencial del Fondo material 
! | e infantil.

Art. 37. El Instituto y sus Cajas 
colaboradoras, con otros fondos in
dependientes de los de este Segu
ro, podrán constituir y sostener ins
tituciones de Socorros mutuos que 
tengan también finalidades de Se
guro maternal. Pero entonces los 
beneficios de dichas instituciones 
sólo serán extensivos a las asocia
das en dichas Obras, las cuales, por

arte.de
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estar exceptuadas del pago, y el 
cual podrá fijarse teniendo en cuén
tala marcha de h cotización que 
para su pensión de retiro se hace 
en el Retiro obrero obligatorio.

Las no inscritas en -1 régimen del 
Retiro obrero por razón de su edad, 
se supondrá que han satisfecho 
siempre seis cuotas trimestrales de 
maternidad.

En el primer trienio, estas bene
ficiarías quedarán equiparadas a las 
que, por no haber satisfecho seis 
cuotas trimestrales, son objeto de 
la bonificación suplementaria, deter
minada en el artículo 24 de este 
Reglamento, bonificación de la que 
se transferirá ál seguro, para estos 
casos, 90 pesetas, máximo del su
plemento individual.

CAPITULO IV 
normas de aplicación a los diferentes

, BENEFICIOS

Artículo 47. Para hacer llegar 
con la mayor oportunidad posible a 
las interesadas los beneficios de 
este Seguro, las entidades asegu
radoras podrán utilizar la coope
ración:

a) De las Mutualidades acepta
das para estos fines;

ó) Donde no haya Mutualida
des, de las Juntas de Protección a 
la infancia, en las que las entidades 
aseguradoras deberán tener repre
sentación designada por éstas;

c) Donde tampoco haya Juntas 
de Protección a la Infancia, de las 
Juntas locales de Primera enseñan
za o de las Juntas municipales de 
Sanidad. En ambas deberán tener, 

• para estos efectos, representación 
las entidades aseguradoras, las ase
guradas y sus patronos, y sin la 
asistencia de estas representaciones 
no podrán tomar acuerdos en los 
asuntos relacionados con este Segu
ro en la primera reunión;

</) Donde tampoco las hubiere, 
de las Delegaciones del Consejo de 
Trabajo, en las que, a los efectos 
de este articulo, tendrán también 
representación las entidades asegu
radoras y los patronos y obreras 
interesados.

e) Donde por alguna razón no 
pudiera constituirse dicha Delega
ción, las Agencias de las entidades 
aseguradoras, y

/) Donde tampoco • hubiere di
chas Agencias, si lo estiman opor
tuno las entidades aseguradoras, de 
los patronos de las obreras.

Articulo 48. Los representantes 
de la entidad aseguradora del terri
torio, de las obreras y de los patro
nos, de las Juntas locales de Prime

ra enseñanza. Juntas municipales 
de Sanidad y Delegaciones del Con
sejo de Trabajo serán designados: 
los primeros, por la entidad asegu
radora; los segundos, por el res
pectivo Patronato de Previsión So
cial.

Art. 49. Dichas entidades:
tz) Velarán por que las benefi

ciarlas reciban la oportuna asisten
cia facultativa y la retribución en la 
forma que se pacte;

b) Velarán por que sea estricta 
mente cumplido el descanso legal 
de las beneficiarías y porque estas 
lacten a sus hijos;

c) Les entregarán los subsidios 
a que reglamentariamente tuvieren 
derecho; y

íZ) Avalarán con su visto .bueno 
las certificaciones que el régimen 
hiciere necesarias.

Art. 50. l.° La entidad asegura
dora procurará nombrar en cada lo
calidad una entidad cooperadora, 
respetando el orden establecido en 
el articulo 47; pero si las convenien
cias del régimen y el Ínteres de las 
beneficiarías lo demandan, podrá al
terar ese orden. En este caso, si hu- 

1 biere alguna reclamación, la decídi- 
I rá el Consejo"de Administración en 

pleno de dicha entidad aseguradora.
2.° El Instituto Nacional de Pie- 

visión y, dentro de su demarcación 
respectiva, las Cajas Colaboradoras, 
determinarán las condiciones de la 
actuación de las entidades coopera
doras, estableciendo, entre otras:

¿z) El procedimiento de solicitar 
y recibir las cantidades en metálico 
destinadas a indemnizaciones y sus 
plazos;

ó) La forma de justificar la en
trega a los interesados;

c) Sus relaciones con las Visita
doras e Inspectores Médicos;

d) El procedimiento de cumplir 
las funciones que el artículo anterior 
les asigna.

Art. 51. Las prestaciones que 
correspondan a las aseguradas son 
personalisimas, y las indemnizacio
nes no podrán ser objeto de renun
cia, de cesión, de retención ni dé 
embargo.

Dichos beneficios, una vez obte
nidos, son irrevocables, salvo el 
caso en que se pruebe mala fe en su 
percepción por parte de la asegura
da. Se entenderá que ha obrado con 
mala fe cuando pidiese las presta
ciones a sabiendas de que no le co
rrespondían. En este último caso, la 
beneficiaría deberá devolver la can
tidad o valor de la prestación con 
mala fe percibida, y, en caso de no 

hacerlo, se les descontará de los 
derechos ulteriores a que ti Seguro 
diere lug ir con motivo dei mismo 
parto.

Art. 52. l.°S¡ muriese el hijo 
durante el periodo .de reposo, se 
entregará a la madre la totalidad de 
la indemnización por descanso aún 
no percibida. Si fuera la madre la 
que muriese, se entregará a la per
sona o institución particular que re
cogiere y cuidare al recién nacido.

2. ° En el primer caso no se re
querirá trámite alguno para poner a 
la madre en el disfrute-de sus dere 
chos. Sólo en el caso de que laclara 
a su hijo, al morir éste cesará el 
subsidio de lactancia. En el segundo 
caso, será preciso justificar la muer
te de la madre, la personalidad-de 
quien la sucede en los derechos de 
este Seguro y el hecho de que efec
tivamente lo recogió y cuidó. Para 
esto bastará una certificación de la 
Visitadora o del Médico, visada por 
la entidad cooperadora o por quien 
haga sus veces. Cuando la entidad 
aseguradora lo crea necesario, po
drá completar su información me
diante informe de la Inspección del 
Seguro y los documentos adecua
dos al caso.

3. ° Una vez reconocidos la per
sonalidad y el derecho del nuevo 
beneficiario, recibirá las prestacio
nes no percibidas por la madre, en 
las mismas condiciones que las de
más beneficiarlas. La interrupción 
en los cuidados del niño motivará 
la interrupción en la participación 
de las prestaciones que estuviere 
percibiendo.

Art. 53. l.° La beneficiaría per
derá los derechos del Seguro de 
maternidad, no hechos efectivos, 
cuando atentare contra la vida de 
su hijo o lo abandonare, sin perjui
cio de las responsabilidades de otro 
orden en que hubiere incurrido.

2.° Si trabajare durante el pe
ríodo en que su reposo fuese obli
gatorio, perderá las indemnizacio- 

i nés correspondientes a los días en 
' que trabajó, a no ser que demues

tre que trabajó por coacción del pa
trono.

Art. 54. El derecho a solicitar 
¡as prestaciones en metálico, como 

i indemnización por descanso o como 
socorro de lactancia, prescribe a 

1 los tres meses de haber tenido lu
gar el parto.

CAPITULO V
FONDOS DEL SEGURÓ

Art. 55. A fin de disponer de los 
fondos necesarios para asegurar los 
beneficios a que se refieren los ca

pítulos anteriores, se declaran obli
gatorias las aportaciones del Esta
do, de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales, de las asegu
radas y de sus patronos.

Art. 56. Lis aportaciones del 
Estado serán:

1. ° 50 pesetas por parto.
2. ° Un máximo de 50 pesetas 

por cada asegurada que lacte a su 
hijo, como especial subsidio de lac
tancia.

3. ° Una cantidad anual propor
cional a la parte de los excedentes 
del Seguro dedicada al Fondo Ma
ternal e Infantil y para acrecer dicho 
Fondo. Dicha cantidad se fijará al 
terminar el primer año de aplicación 
de este Seguro y se revisará cada 
trienio.

4. ° Durante el primer trienio, la 
cantidad necesaria para completar a 
cada beneficiaría un mínimo de in
demnización de 90 pesetas por par
to, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 24 y 26.

Art. 57. Cada Ayuntamiento:
1. ° Proporcionará a las benefi

ciarlas de este Seguro incluidas en 
la Beneficencia municipal, y con 
cargo a su presupuesto por este 
concepto, la prestación sanitaria de 
este Seguro, al menos de igual ca
lidad a la que presten directamente 
las entidades aseguradoras o sus 
entidades coadyuvantes.

2. ° Cuidará, por medio de su 
personal facultativo, del reconoci
miento de todas las gestantes ase
guradas.

3. ° Facilitará a las que lo solici
ten.la utilización de sus clínicas, 
hospitales, salas para casos distó- 
cicos y demás obras de protección 
a la maternidad que tuviere organi
zadas.

Art. 58. l.° Los Ayuntamientos 
facilitaran a la Inspección médica 
del Seguro los datos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones 
inspectoras, y de un modo especial 
el censo de las incluidas en la Bene
ficencia municipal.

2. ° Para que una beneficiaría 
sea reconocida gratuitamente por 
el Médico o Matrona titulares del 
Ayuntamiento, bastará la presenta
ción de su libreta de asegurada y 
acreditar que está al corriente en el 
pago de sus cuotas de seguro.

3. ° Cada Ayuntamiento, dentro 
de los tres meses siguientes a la 
promulgación de,este Reglamento, 
comunicará a la entidad aseguradora 
de su territorio relación de las clíni
cas, hospitales, salas de partos y 
demás obras de maternidad que ten-
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gan establecidas y a que se refiere 
el artículo 36, número 1,°

Art. 59. En el mismo plazo de 
tres meses, cada Diputación provin
cial pievendrá la utilización paralas 
aseguradas que lo solicitaren de sus 
clínicas, hospila'es, sálas para ca
sos dictócicos y demás obras de pro
tección a la maternidad que tuviere 
organizadas.

Facilitará igualmente en ese mis
mo plazo a la entidad aseguradora 
respectiva una nota de las obras de 
esa naturaleza que tenga estable
cidas.

Art. 60. l.° El Ministerio de 
Trabajo y Previsión, a propuesta del 
Instituto Nacional de Previsión, de
terminará, al comenzar cada trienio, 
la cuota anual con que la obrera y 
su patrono contribuirán al coste de 
este Seguro.

En el primer trienio, la cuota 
anual de la asegurada que haya 
cumplido los dieciséis años y que 
no haya cumplido los cincuenta, 
será de 7,50 pesetas y la del pa
trono otras 7,50.

2. ° El patrono para quien pri
mero trabajare la obrera en cada tri 
mestre pagará ambas cuotas, pu- 
diendo descontar del salario a dicha 
obrera la que a ella correspondiere. 
El descuento'de la cuota patronal a 
la obrera hará incurrir al patrono en 
multa de 50 a 500 pesetas por obrera, 
con la obligación de reintegrar a 
ésta el importe de las cuotas inde? 
bidamente descontadas.

3. ° En los casos en que el pago 
de la cuota patronal correspondiente 
al Retiro obrero obligatorio se haga 
habitualmente pjr meses o trimes 
tres, él patrono satisfará las cuotas- 
patronal y obrera correspondientes 
a sus asalariadas inscritas en el Se
guro de Maternidad, juntamente cor 
las del Retiro obrero que le corres
pondieren.

En ese caso no podrán satisfa
cerse las cuotas de un segurq sir 
satisfacer las del otro.

En los casos en que el pago d< 
las cuotas del Retiro obrero no se 
realice en los plazos normales, las 
entidades aseguradoras podrán en
cargar del cobro de las cuotas d< b 
Seguro de maternidad a las entida 
des coadyuvantes, a las cooperado
ras o a quienes más eficazmente 
puedan hacerlo, según las circuns 
tancias del lugar.

Art. 61. Las imposiciones volun
tarias que, aparte de las cuotas obli
gatorias, hagan las beneficiarías (r 
los organismos de este Seguro, 
junto ccn los intereses que produz
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can al 4 por 100 anual, acrecerán la 
cantidad fijada como indemnización 

radoras de mayores necesidades en 
las prestaciones en relación con sus 

de reposo, y de no hacer uso de 
ellas para estos efectos, se les rein
tegrarán cuando lo soliciten.

Art.62. 1. Para atender ala asis
tencia médica en los partos distóci- 
cos e incidencias patológicas con 
motivo de la gestación y del puerpe
rio, se formará un fondo especial 
con los recursos a que se refiere el 
artículo 10 del Decreto-ley y en la 
cuantía que se determina en el pá
rrafo siguiente.

2. Para formar este fondo se 
destinará del Fondo general de asis
tencia, y por cada parto objeto del 
seguro, la cantidad de 17,50 pe
setas.

3. Dicho Fondo será establecido 
en el Instituto Nacional de Previsión, 
a fin de que la relación entre los ca
sos normales y anormales no pueda 
romper el equilibrio financiero de la 
institución aseguradora.

CAPITULO VI

EXCEDENTES

Art. 63. Los excedentes del Se
guro de maternidad, así del Seguro 
como del Reaseguro, se distribuirán 
del modo siguiente:

El 40 por 100 para fondo de re
serva de este Seguro, hasta que al
cance una cantidad igual a la sexta 
parte de la suma abonada en metá
lico por indemnizaciones en el últi
mo trienio.

Una vez alcanzada esta cifra, la 
mitad del exceso, si lo hubiere, 
acrecerá el «Fondo MaternqJ e In
fantil», y el resto se distribuirá, por 
mitades, entre los dos fondos de 
«Indemnizaciones especiales» y 
«Fondo regulador».

El 30 por 100 para el «Fondo Ma
ternal e Infantil».

recursos.
La liquidación de los excedentes 

se realizará al final de cada año na
tural.

( Concluirá).
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Circular.

En uso de las atribuciones que 
i me concede la vigente ley de Caza, 

he acordado autorizar a los Alcaldes 
de Monasterio de la Sierra, Villa- 
franca-Montes de Oca y vedados 

¡ de Montorio y Las Cortas, para 
que puedan destruir los animales 
dañinos 'que merodean por aquellos 
términos municipales por plazo de un 
mes, contado desde la publicación 
de la presente circular y ajustándo
se a lo dispuesto en los artículos 41, 

. 42 y 43 de la Ley.
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 25 de febrero de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Garbonell.

Anuncios Oficiales

DM8IIH HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas.
Dentro del plazo fijado en el anun

cio inserto en el Boletín Oficial, 
correspondiente al dia 30 de enere 
de 1929, relativo a la petición d< 
D. Agustín García Vedoya par? 
aprovechar con destino a la produc
ción de fuerza motriz un caudal di 
cincuenta metros cúbicos por se
gundo, o el que la Confederación 
Hidrográfica del Ebro determine 

El 20 por 100 para un «Fondo de 
indemnizaciones especiales», con el 
cual se atenderá, en lo posible, a 
a las enfermedades del recién naci
do, desde que cumpla seis semanas 
hasta los seis meses; a las interven
ciones quirúrgicas a la madre por 
enfermedades derivadas del parto; 
a los partos múltiples; a las indem 
nizaciones a las mayores de cin
cuenta años o menores de dieciséis, 
y a lós casos de paro forzoso de la 
madre, con ocasión del parto, si el 
paro excede del período legal de 
reposo.

El 10 por 100 para el «Fondo re
gulador», que administrará el Insti
tuto Nacional de Previsión y desti

como régimen del pantano de Le 
Virga, de aguas derivadas del Ebro, 
presentó el peticionario su proyecte 
que comprende el aprovechamiento 
de un tramo de 22‘09 metros de 
desnivel bruto entre Hoz de 'Valdi- 
vielso y Trespaderne, mediante la 
construcción de una presa de 8’14 
metros de altura sobre el nivel de 
aguas medias con embalse de 958 
metros cúbicos de capacidad en el 
estrecho de Cereceda; un canal 
construido a cielo abierto por la 
margen izquierda del rio en 19’00 
metros, que continúa después en 
túnel en 1.822 metros para cortar la 
vuelta de Santi y termina a cielo 
abierto junto a Trespademe con 

nado al auxilio de lás Cajas colabo una longitud de 1.611 metros en la

que hay pequeños túneles pata 
paso de contrafuertes; las tuberías 
de carga de 76 metros de longitud 
y la casa de máquinas emplazada 
en el sitio que hoy ocupa el molino 
de Trespaderne para alejamiento 
de maquinaria de 10.000 C. V. de 
potencia. t

Las tarifas proyectadas varían 
de 0’10 pesetas a 0’06 pesetas por 
K. W.-hora para consumidores de 
distinta potencia de 500 K. V. A. en 
adelante, con arreglo al factor de 
carga que a los efectos del cómpu
to no se considera en ningún caso 
inferior a 0’5.

Las obras afectan a los términos 
municipales de Valle de Valdivielso, 
Oña y Trespaderne y se solicita 
con la concesión, la declaración de 
la utilidad pública del proyecto a 
los efectos de la expropiación for
zosa'de los terrenos e instalaciones 
que han de ocupar el embalse de
terminado por la presa y el canal, 
tuberías y casa de máquinas, cuya 
relación de propietarios es la si
guiente:

Molino de Hoz de Valdivieso.
Pueblo de Cereceda.
Pueblo de Oria.
Pueblo de Trespaderne.
D. Elias Martínez del Solar.
Lo que se anuncia al público para 

que cuantos se consideren perjudi
cados por el proyecto de referencia 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, en escrito 
dirigido al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, dentro del pla
zo de treinta días, a contar del si
guiente al de la publicación de este ■ : 
anuncio en el Boletín Oficial, du- H 
rante el cual estarán de manifiesto 
el proyecto y expediente.

Zaragoza 17 de febrero de 1930. 
=EI Ingeniero Jefe 'de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vicente 
Núñez.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
AVISO

Se suplica a los.señores Secre
tarios de los Ayuntamientos de esa 
provincia que conozcan o puedan 
facilitar las señas de Jos presuntos 
herederos de D. Fernando Santo I 
Domínguez .Gutiérrez, natural de 
esa provincia, recientemente falle
cido en América, se sirvan comuni
carlo a D. Alfonso Daumas de Foxá, 
Abogado, calle Ancha, número 13, 
Barcelona.

Imprenta Provincial


